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RESOLUCIÓN de 18 de agosto de 2020, de la Secretaría General, por la que 
se aprueba la convocatoria de ayudas dirigidas al apoyo y fomento de la 
cultura taurina en la Comunidad Autónoma de Extremadura, durante el 
ejercicio 2020. (2020061601)

La Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades administrativas en materia de espectáculos 
taurinos, establece en su artículo 4 que la Administración podrá adoptar medidas destinadas 
a fomentar y proteger los espectáculos taurinos en atención a la tradición y vigencia cultural 
de la fiesta de los toros.

Posteriormente entró en vigor la Ley 18/2013, de 12 de noviembre, para la regulación 
de la Tauromaquia como patrimonio cultural estableciéndose en la letra e) de su artícu-
lo 5.2 que el Gobierno nacional adoptará medidas de conservación y promoción de la 
Tauromaquia como patrimonio cultural de todos los españoles tales como el impulso y 
fomento, en colaboración con las restantes Administraciones públicas, de los mecanis-
mos de transmisión de los conocimientos y actividades artísticas, creativas y producti-
vas que confluyen en la corrida de toros y el arte de lidiar, así como potenciar otras 
medidas de identificación, documentación, investigación, valoración y transmisión de 
este patrimonio en sus distintos aspectos.

Con la Orden de 8 de junio de 2020, entra en vigor, las bases reguladoras de concesión de 
subvenciones dirigidas a financiar proyectos de ámbito regional dirigidos al fomento y apoyo 
de la tauromaquia, con la finalidad de potenciar esta manifestación cultural en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Con la presente resolución se pretende dar continuidad a este tipo de ayudas, efectuando la 
convocatoria correspondiente al ejercicio 2020.

La competencia para dictar la presente resolución corresponde a la Secretaria General de la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en razón de las competen-
cias atribuidas, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, según la modificación efectua-
da por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una administración más ágil en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Según lo previsto en el artículo 11 de la citada orden, el procedimiento de concesión de las 
ayudas se realizará en régimen de concurrencia competitiva, mediante convocatoria periódi-
ca y, se iniciará de oficio, mediante convocatoria pública aprobada la Secretaría General de la 
Consejería competente en materia de espectáculos públicos, tal y como se establece en su 
artículo 12.
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Por todo lo expuesto anteriormente, se propone efectuar la convocatoria correspondiente al 
ejercicio 2020 de este tipo de ayudas, y en virtud de las atribuciones que me son conferidas 
por el ordenamiento jurídico,

R E S U E L V O :

Primero. Objeto.

La presente resolución tiene por objeto realizar la convocatoria para el ejercicio 2020 de las 
ayudas dirigidas al apoyo y al fomento de la cultura taurina en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Las bases reguladoras de dichas ayudas se establecen en la Orden de 8 de junio de 2020 por 
la que se establecen las bases reguladoras de concesión de subvenciones dirigidas al apoyo y 
fomento de la cultura taurina de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 113, de 
12 de junio).

Segundo. Proyectos subvencionables.

1. Se subvencionarán con cargo a estas ayudas proyectos de ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, tanto en su programación como en las destinatarias y en las activi-
dades a ejecutar, que se dirijan a potenciar, fomentar, apoyar y difundir la cultura taurina 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Las solicitantes sólo podrán presentar un único proyecto, que podrá desarrollar uno o 
varios ejes y, dentro de éstos, una o varias de sus correspondientes actividades.

Eje 1: Aprendizaje profesional en el mundo taurino: en este eje se encuadran los elemen-
tos y material didáctico necesario para realizar las actividades incluidas en los planes de 
enseñanza de las Escuelas de Tauromaquia registradas y establecidas en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Eje 2: Formación profesional en el ámbito de la tauromaquia: en este eje se encuadran 
actividades tales como cursos o jornadas formativas de naturaleza docente dirigidas a 
diferentes profesionales, colaboradores y colaboradoras, y autoridades que intervienen en 
los festejos taurinos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Eje 3: Divulgación de la cultura taurina en la Comunidad Autónoma de Extremadura: 
en este eje se encuadran actividades tales como jornadas de naturaleza no docente, 
conferencias, coloquios, mesas redondas, exposiciones, distinciones u otras de análoga 
naturaleza.
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Eje 4: Difusión de la cultura taurina en la Comunidad Autónoma de Extremadura: en este 
eje se encuadran actividades tales como revistas, guías, folletos y carteles informativos.

Tercero. Gastos subvencionables.

1. Conforme a lo establecido en el artículo 3 de la Orden de 8 de junio de 2020, los gastos 
subvencionables en la presente convocatoria son aquellos que indubitadamente respondan 
a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios, se reali-
cen y se hallen efectivamente pagados y justificados entre el 1 de enero y 31 de octubre 
de 2020.

2. A estos efectos se considerarán gastos subvencionables, entre otros, los siguientes:

a) Gastos de material fungible necesario para la realización de la actividad subven-
cionable.

b) Gastos de manutención, alojamiento y kilometraje de personas ponentes, colaborado-
ras y demás vinculadas con la ejecución del proyecto.

c) Gastos protocolarios que comporte la ejecución de la actividad.

d) Gastos de impresión, publicidad y difusión que comporte la realización de la actividad.

3. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables descritos en el apar-
tado anterior podrá ser superior al valor de mercado.

4. A los efectos de la presente resolución, no tienen la consideración de gastos subven-
cionables:

a) Los derivados de la organización y desarrollo de los distintos festejos taurinos.

b) Los derivados de la organización y desarrollo de las clases prácticas, clases magistrales 
con reses y becerradas reguladas en el Decreto 61/2006, de 4 de abril, por el que se 
establecen normas para la ordenación de las Escuelas Taurinas en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Cuarto. Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos.

1. La concesión de subvenciones concedidas en esta convocatoria, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 4 de la Orden de 8 de junio de 2020, será compatible 
con cualesquiera otras que pudieran ser concedidas para la misma finalidad por 
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otras Administraciones públicas o entidades públicas o privadas, siempre que el impor-
te de las mismas no supere el coste de las actividades de interés en materia taurina 
subvencionables.

2. Las solicitantes estarán obligadas a declarar todas las subvenciones solicitadas o concedi-
das para el mismo concepto, en el momento de la solicitud o en cualquier otro en que se 
produzca.

Quinto. Beneficiarias.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Orden de 8 de junio de 2020, 
tendrán la consideración de beneficiarias de las subvenciones recogidas en la siguiente 
convocatoria las siguientes:

Modalidad “A”: Podrán ser beneficiarias de esta modalidad las entidades locales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, entendiéndose por tales los municipios, las entidades loca-
les menores, las mancomunidades, las diputaciones provinciales, así como sus correspon-
dientes organismos públicos vinculados o dependientes.

Modalidad “B”: Podrán ser beneficiarias de esta modalidad las asociaciones, federaciones, 
confederaciones u otras entidades privadas de análoga naturaleza sin ánimo de lucro que se 
hallen legalmente constituidas conforme a la normativa aplicable en cada caso, y que reali-
cen una o varias de las actividades del resuelvo 2.2.

Sexto. Procedimiento de concesión.

El procedimiento de concesión se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, median-
te convocatoria periódica, conforme a lo establecido en el capítulo II del título II de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de 
acuerdo con los principios regulados en el artículo 6 de referida ley.

Séptimo. Solicitudes.

1. Las solicitudes, dirigidas a la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo 
Rural, Población y Territorio, se formalizarán, conforme a lo establecido en el artículo 13 
de la Orden de 8 de junio de 2020, en el impreso normalizado que figura como anexo I a 
la presente convocatoria, e irán acompañadas, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 3 
del presente punto, de los siguientes documentos:

a) Proyecto de la actividad o actividades para el que se solicita la subvención según mode-
lo normalizado que figure en la correspondiente convocatoria.
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b) Declaración responsable, en el modelo normalizado de solicitud facilitado en cada 
convocatoria, de que la solicitante reúne los requisitos establecidos en las bases 
reguladoras y en la convocatoria para obtener la condición de beneficiaria y no se 
halla incursa en ninguna de las circunstancias relacionadas en el artículo 12.2 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

c) Documentación de Alta de Terceros debidamente cumplimentado y sellado, en caso 
de que el número de cuenta que se indique en el modelo normalizado de solicitud 
no esté previamente dado de alta en el subsistema de terceros de la Junta de 
Extremadura.

d) Certificados de hallarse al corriente con la Hacienda autonómica y con la Seguridad 
Social, en el que caso de que la persona interesada se oponga expresamente en el 
modelo normalizado de solicitud a que el órgano gestor los recabe de oficio.

e) Certificado de estar al corriente con la Hacienda estatal, en el que caso de que la 
persona interesada no otorgue su autorización expresa en el modelo normalizado de 
solicitud para que el órgano gestor lo recabe de oficio, de conformidad con el artículo 
95.1,k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria”.

2. Las solicitantes de la Modalidad “B”, en caso de tratarse de asociaciones, federaciones, 
confederaciones u otras entidades privadas de análoga naturaleza susceptibles de inscrip-
ción registral, además deberán presentar:

a) Fotocopia compulsada del DNI o documento acreditativo de la identidad de la persona 
extranjera, en vigor, de quien ostenta la representación legal de la entidad solicitante.

b) Certificado de la persona que ostente la secretaría de la asociación, federación, confe-
deración o colectivo respectivo, que acredite la representación legal de la persona que 
suscribe la solicitud.

c) Documento/s que acredite/n los extremos exigidos en el artículo 6.2 de la Orden de 8 
de junio de 2020, en caso oponerse expresamente en el modelo de solicitud a que los 
recabe de oficio el órgano gestor.

3. A tenor de lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano gestor 
recabará de oficio las certificaciones señaladas en la letra d) del apartado 1, así como los 
datos y documentos señalados en las letras a), b) y c) del apartado 2.

No obstante, en el modelo normalizado de solicitud facilitado en cada resolución de convo-
catoria, se consignará un apartado con el objeto de que la solicitante, si así lo estima 
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conveniente, pueda oponerse a la consulta de oficio de uno o varios de los citados docu-
mentos, debiendo aportarlos entonces junto con la solicitud.

4. No será necesaria la presentación de la documentación que estuviere ya en poder de 
esta Administración actuante, si la solicitante se acoge a lo establecido en los artículos 
28.3 y 53.1.d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en concordancia con el artículo 23.3 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, siempre que se haga constar en el modelo de solicitud del anexo I la 
fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y 
siempre que no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedi-
miento al que correspondan.

Excepcionalmente y en aplicación también de referidos preceptos legales, en los supues-
tos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano gestor podrá requerir a 
la solicitante su presentación o, en su defecto, la acreditación por otros medios de los 
requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la formulación de la propuesta 
de resolución.

5. Las solicitudes podrán presentarse en cualquiera de los registros u oficinas a que se refie-
re el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un 
Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el 
ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 246, 
de 24 de diciembre), en concordancia con lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

6. Las solicitudes y documentación exigida deberán presentarse en el plazo de 10 días hábi-
les a partir del día siguiente a la publicación de la presente resolución y de su extracto en 
el Diario Oficial de Extremadura.

7. Si las solicitudes o la documentación presentada no reuniese los requisitos establecidos se 
concederá un plazo de diez días hábiles, de acuerdo con el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y el artí-
culo 15 la Orden de 8 de junio de 2020, para que subsane el defecto o acompañe la docu-
mentación preceptiva, con indicación de que, si así no se hiciera, se le tendrá por desistido 
de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en los 
artículos 21 y 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Octavo. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento.

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento es la Dirección 
General de Emergencias, Protección Civil e Interior de la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Población y Territorio.
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2. El órgano competente para la resolución del procedimiento es la Secretaría General de la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.

Noveno. Comisión de Valoración.

La Comisión de Valoración, conforme a lo establecido en el artículo 10 de la Orden de 8 de 
junio de 2020, estará compuesta

— Presidencia:

• La Jefatura de Servicio competente en materia de espectáculos públicos.

— Vocalías:

• Una persona funcionaria de carrera adscrita a la Dirección General Emergencias, Protec-
ción Civil e Interior.

— Secretaría:

• Una persona funcionaria de carrera de la Dirección General Emergencias, Protección Civil 
e Interior, designada por quien ejerza la presidencia de la Comisión de Valoración, que 
actuará con voz y voto.

Décimo. Criterios de valoración y ponderación de las solicitudes.

1. En los términos establecidos en el artículo 9 de la Orden de 8 de junio de 2020, para la 
valoración de los proyectos presentados junto a las solicitudes presentadas se tendrán en 
cuenta los siguientes criterios objetivos con su correspondiente ponderación:

a) Criterios de valoración y ponderación referidos a las solicitantes de ambas modalidades 
(máximo 10 puntos).

a.1. La obtención de subvención con esta misma finalidad, en cualquiera de las modali-
dades referidas en el artículo 5, en los diez ejercicios anteriores a la correspon-
diente convocatoria (máximo 5 puntos):

a.1.1. No haber recibido ninguna subvención ......................................5 puntos.

a.1.2. Haber percibido un importe igual o inferior 2.000 euros ...............4 puntos.

a.1.3. Haber percibido un importe entre 2.000,01 y 5.000 euros ...........3 puntos.

a.1.4. Haber percibido un importe entre 5.000,01 y 10.000 euros ..........2 puntos.
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a.1.5. Haber percibido un importe entre 10.000,01 y 15.000 euros ......... 1 punto.

a.1.6. Haber percibido un importe superior a 15.000 euros ...................0 puntos.

a.2. Autofinanciación por parte de la solicitante con respecto al total de la inversión 
subvencionable (máximo 5 puntos):

a.2.1. Aportación de más del 50 % ....................................................5 puntos.

a.2.2. Aportación de entre el 40,01 % y el 50 % .................................4 puntos.

a.2.3. Aportación de entre el 30, 01 % y el 40 % ................................3 puntos.

a.2.4. Aportación de entre el 20,01 % y el 30 % .................................2 puntos.

a.2.5. Aportación de entre el 10,01 % y el 20 % .................................. 1 punto.

a.2.6. Aportación de hasta el 10 % de la inversión subvencionable ..... 0,5 puntos.

a.2.7. Ninguna aportación ................................................................0 puntos.

b) Número de actividades a desarrollar en el proyecto, con independencia de los Ejes en que 
las mismas se encuadran (máximo 2 puntos).

b.1. El proyecto engloba más de 7 actividades ...........................................2 puntos.

b.2. El proyecto engloba entre cuatro y siete actividades .......................... 1,5 puntos.

b.3. El proyecto engloba dos o tres actividades ........................................... 1 punto.

b.4. El proyecto engloba una sola actividad............................................. 0,5 puntos.

c) Criterios de valoración y ponderación de las actividades incluidas en los proyectos 
presentados.

c.1. EJE 1:

Escuela Taurina con un alumnado de 10 o más personas ......................6 puntos.

Escuela Taurina con un alumnado inferior a 10 personas .......................4 puntos.

c.2. EJE 2:

Cursos o jornadas con 20 o más horas lectivas ....................................6 puntos.

Cursos o jornadas con más de 10 y menos de 20 horas lectivas .............5 puntos.
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Cursos o jornadas con menos de 10 horas lectivas ...............................4 puntos.

c.3. EJE 3: Jornadas, conferencias, coloquios y otras actividades de análoga naturaleza 
propias de este Eje:

c.3.1. Con duración igual o superior a 8 horas .....................................4 puntos.

c.3.2. Con duración igual o superior a 4 horas e inferior a 8 horas .........3 puntos.

c.3.3. Con duración inferior a 4 horas ................................................. 1 punto.

c.4. EJE 4:

c.4.1. Libros ...................................................................................3 puntos.

c.4.2. Revistas ................................................................................. 1 punto.

c.4.3. Guías, folletos y otras publicaciones de análoga naturaleza ....... 0,5 puntos.

En todas las acciones de difusión y publicaciones, incluidas en cualquiera de los ejes, se 
hará uso de un lenguaje e imagen no sexista, según lo dispuesto en el artículo 27 de la 
Ley 8/2011, de 23 de marzo, de Igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia 
de género en Extremadura.

No se considerarán como actividades del Eje 4 aquellos folletos, dípticos, trípticos... desti-
nados a publicitar actividades del Eje 3 por cuanto éstos serán considerados como inhe-
rentes y consustanciales a dichas actividades y, en consecuencia, gastos propios de las 
mismas.

2. En el supuesto de que exista empate de puntos entre proyectos, tendrá carácter 
preferente aquel que comprenda mayor número de actividades del Eje 1, 2, 3 y 4, 
por este orden de prelación. De persistir el empate, tendrá carácter preferente 
aquella que haya obtenido más puntuación en el criterio previsto en las letras a.1), 
a.2), b) y c) del apartado anterior, por este orden de prelación. Finalmente, de 
seguir persistiendo el empate, tendrán preferencia el proyecto incluido en la solici-
tud que haya tenido entrada en primer lugar en el Registro Único de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Undécimo. Cuantía individualizada.

1. La cuantía individualizada de la subvención a otorgar a cada una de las solicitantes, 
hasta la extinción del crédito previsto para cada modalidad, será del 100 % del 
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importe solicitado con las siguientes limitaciones contenidas en el artículo 8 de la Orden 
de 8 de junio de 2020:

a) El importe máximo por la realización de una o varias de las actividades contempladas 
en el Eje 1 del artículo 2.2 de la orden será de 4.000 euros.

b) El importe máximo por la realización de una o varias de las actividades contempladas 
en el Eje 2 del artículo 2.2 de la orden será de 3.000 euros.

c) El importe máximo por la realización de una o varias de las actividades contempladas 
en el Eje 3 del artículo 2.2 de la orden será de 2.500 euros.

d) El importe máximo por la realización de una o varias de las actividades contempladas 
en el Eje 4 del artículo 2.2 de la orden será de 2.000 euros.

e) El importe máximo que podrá concederse a los proyectos que abarquen actividades de 
dos o más ejes será la suma de la cuantía máxima correspondientes a cada eje hasta 
un máximo de 6.000 euros.

2. En ambas modalidades, en el momento en el que tras la aplicación de los criterios anterio-
res resulte un sobrante del crédito disponible insuficiente para atender adecuadamente el 
proyecto de la siguiente solicitud, el mismo se entenderá extinguido.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se considerará que el crédito disponi-
ble es insuficiente para atender adecuadamente el proyecto de la siguiente solicitud cuan-
do no alcance el 80 % de la cuantía solicitada, con independencia del importe total del 
proyecto.

3. En ningún caso la cantidad otorgada individualmente, de manera aislada o en concurren-
cia con otras subvenciones, podrá ser superior al coste de adquisición de los gastos objeto 
de subvención.

4. En el supuesto de que la cuantía global del proyecto presentado exceda del límite máximo 
de 6.000 euros previsto en la letra e) punto 1 de este resuelvo, o que la cuantía de una o 
varias actividades exceda de los límites máximos respectivos indicados en las letras a) a 
d) de referido apartado, la solicitante deberá sufragar y justificar la cuantía económica 
que exceda de los mismos.

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, si no existieran solicitu-
des suficientes en cualquiera de las modalidades convocadas para agotar la cuantía 
consignada a dicha modalidad, el montante sobrante podrá pasar a incrementar propor-
cionalmente el de la otra modalidad convocada previa modificación del expediente de 
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gasto, con informe de la Intervención General y anuncio en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura en el 
que se recoja cómo quedarían los créditos totales de la convocatoria distribuidos por 
proyectos y aplicaciones presupuestarias.

Duodécimo. Financiación.

1. Las subvenciones contempladas en esta convocatoria se financiarán con cargo a los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura de 2020, aprobados por 
Ley 1/2020, de 31 de enero (DOE núm. 22, de 3 de febrero), en el código 20140021 
“Ayudas a la difusión de la cultura taurina”, con cargo a:

— Anualidad 2020, centro gestor 120090000, posición presupuestaria G/116A/46000, 
fondo CAG0000001, proyecto 20140021, correspondiente a transferencias corrientes, 
por un importe de 43.000 euros, para atender los gastos de la Modalidad “A”.

— Anualidad 2020, centro gestor 120090000, posición presupuestaria G/116A/.48900, 
fondo CAG0000001, proyecto 20140021, correspondiente a transferencias corrientes, 
por un importe de 43.000 euros, para atender los gastos de la Modalidad “B”.

2. Estas cuantías iniciales podrán verse incrementadas, antes de dictarse resolución del 
procedimiento, en los términos establecidos en la letra h) del artículo 23.2 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Decimotercero. Plazo de resolución y notificación.

1. El plazo máximo para resolver y notificar el procedimiento es de seis meses a contar 
desde la fecha de publicación de la presente resolución y de su extracto en el Diario Oficial 
de Extremadura.

2. Transcurrido el plazo máximo para resolver sin haber sido dictada y notificada resolución 
expresa, legitima a las interesadas para entender desestimada su solicitud por silencio 
administrativo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en concordancia 
con el artículo 24.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. La resolución adoptada, que habrá de contemplar el contenido mínimo previsto en el apar-
tado 1 del artículo 17 de la Orden de 8 de junio de 2020, no pondrá fin a la vía adminis-
trativa y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el órgano que la 
hubiere dictado o ante el titular de la Consejería, de conformidad con el artículo 101.3 de 
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
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Autónoma de Extremadura, y con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, sin perjuicio de que la persona interesada pueda interponer cualquier otro 
que estime pertinente.

Decimocuarto. Medios de notificación o publicación.

1. La resolución del procedimiento que se adopte será publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura, surtiendo dicha publicación los efectos propios de la notificación de 
conformidad con lo establecido en los artículos 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre.

2. Asimismo, la resolución adoptada se publicará en el Portal de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participa-
ción Ciudadana y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Decimoquinto. Obligaciones de las beneficiarias, justificación de la realización de la 
actividad subvencionable y pago de la subvención.

Respecto a las obligaciones de las beneficiarias, la realización y justificación de la actividad o 
actividades del proyecto subvencionadas y los términos en que se realizarán los pagos, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 18, 19 y 20 de la Orden de 8 de junio de 2020, respec-
tivamente.

Decimosexto. Pérdida del derecho al cobro, reintegro de la subvención y procedi-
miento de reintegro.

Respecto a las causas de pérdida del derecho al cobro y, en su caso, de reintegro de la 
subvención, así como del procedimiento de reintegro a seguir, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 21 y 22 de la Orden de 8 de junio de 2020, respectivamente.

Decimoséptimo. Eficacia.

La presente resolución tendrá efectos el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación 
de la presente resolución, ante el órgano que la hubiere dictado o ante persona titular de la 
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Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en lo dispuesto en los artí-
culos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que los interesados 
puedan interponer cualquier otro recurso que estime oportuno, según el artículo 88,3 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 18 de agosto de 2020.

  La Secretaria General,    
  PS, El Director General de Agricultura   
  y Ganadería    
  (Resolución de 6 de agosto de 2019,   
  DOE n.º 154, de 9/08/2019),

  ANTONIO CABEZAS GARCÍA



 
 
 
 
 

ANEXO I 
 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DIRIGIDA AL APOYO Y FOMENTO 
DE LA CULTURA TAURINA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA 
 

  
 
 
1. DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE. 
 
 

Nombre y Apellidos / 
Razón social 

  

C.I.F. 
 

Dirección  
Localidad  Código Postal  

Teléfono  Fax  Correo electrónico  
Sexo   

 
 
2. DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL. 
 
 

Apellidos y Nombre  N.I.F.  
Teléfono  Fax  Correo electrónico  

Sexo   
 
 
3. DATOS BANCARIOS. 
 
 

Nº de cuenta para realizar el 
ingreso  

                        

 
 
4. DECLARACIÓN RESPONSABLE. 
 
 

El/la abajo firmante, DECLARA bajo su responsabilidad que la entidad local / asociación / 
fundación / confederación / colectivo al que representa reúne los requisitos establecidos en las 
bases reguladoras y en la convocatoria para obtener la condición de beneficiaria y no se 
encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones establecidas para obtener la condición de 
beneficiaria en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la CC.AA. 
de Extremadura.  

 
 
 
5. DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA. 
 

Proyecto de la/s actividad/es subvencionables conforme al modelo del Anexo II. 
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(Sólo en caso de que la cuenta bancaria señalada en el apartado 3 de la solicitud NO esté dada de 
alta en el subsistema de terceros de la Junta de Extremadura) Alta de Terceros. 
 
(Sólo en caso de NO marcar el Apartado 4) Declaración responsable de que la entidad local / 
asociación / fundación / confederación / colectivo al que representa reúne los requisitos 
establecidos en las bases reguladoras y en la convocatoria para obtener la condición de 
beneficiaria y no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones establecidas para obtener 
tal condición en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la CC.AA. 
de Extremadura.  
 
 

Asimismo y a tenor de lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el órgano gestor 
consultará, con respecto a la Modalidad a la que concurre, los datos y documentos relacionados en 
el artículo 14.1, letra d), y 2 de la Orden de 8 de junio de 2020. Igualmente de conformidad con el 
artículo 95.1,k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, el órgano gestor 
recabará los datos en caso de no oponerse expresamente la entidad interesada. 
 

Los datos de la entidad solicitante de la Modalidad “B” a los que se refiere el artículo 6.2 de 
la Orden de bases reguladoras, en caso de tratarse de una asociación, federación, confederación u 
otra entidad privada de análoga naturaleza susceptible de inscripción registral, podrán ser 
comprobados de oficio por el órgano gestor de la subvención, siempre que se identifique por la 
solicitante a continuación el registro administrativo al que dirigirse, y salvo que la misma muestre 
su oposición.  

 
Si no se opone, indique el Registro al que dirigirse________________________________ 
 
En caso de no autorizar u oponerse a la consulta de alguno de los datos y documentos que se 

relacionan, se indicará a continuación y se aportará junto a la solicitud la documentación 
correspondiente: 

 
     AUTORIZO Al órgano gestor para que recabe de oficio el certificado acreditativo de que la 

solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

     ME OPONGO a que el órgano gestor recabe de oficio el certificado acreditativo de que la 
solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la 
Hacienda de la CC.AA. de Extremadura.

     ME OPONGO a que el órgano gestor recabe de oficio el certificado acreditativo de que la 
solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Tesorería 
General de la Seguridad Social.

     ME OPONGO a que el órgano gestor consulte los datos del DNI o documento acreditativo de 
la identidad de la persona representante de la entidad solicitante de la 
subvención.  

     ME OPONGO a que el órgano gestor recabe de oficio los datos o documentos que acrediten 
que la solicitante ostenta la representación legal de la asociación, federación.... 

     ME OPONGO a que el órgano gestor recabe de oficio los certificados o documentos 
acreditativos de que las asociaciones, federaciones... figuran inscritas en el 
correspondiente registro administrativo, que son de carácter privado y que sus 
fines y objetivos se corresponden o están relacionados con el apoyo y fomento 
de la cultura taurina. 
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6. DOCUMENTACIÓN EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN 
 
 A tenor de lo dispuesto en el artículo 14.4 de la Orden de 8 de junio de 2020, no se 
aportan los siguientes documentos por haber sido presentados o emitidos por la Administración: 
 
 
Identificación del DOCUMENTO FECHA y ÓRGANO en que fue presentado o, en su caso, 

emitido. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

7. PROTECCIÓN DE DATOS. 
 
Se le informa que los datos facilitados en el presente impreso/formulario correspondiente a la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en concordancia con la 
Actividad de Tratamiento correspondiente incorporada al Registro de Actividades de 
Tratamientos de la misma, se tratarán de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 27 de abril de 2016 y en la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos 
digitales.. 
 
Responsable del tratamiento de sus datos: 
Responsable de la Junta de Extremadura: Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población 
y Territorio de la Junta de Extremadura. 
Dirección: Avda. Luis Ramallo, s/n. 06.800 – Mérida (Badajoz). 
Teléfono: 924002131. 
Correo electrónico:. informacionagraria@juntaex.es 
Datos de contacto del delegado de protección de datos: dpd@juntaex.es. 
Finalidades con las que vamos a tratar sus datos personales: 
 
Serán tratados con las siguientes finalidades: 
Gestionar las solicitudes de ayudas y/o subvenciones.   
Legitimación para el tratamiento de sus datos: 
La base legal para los tratamientos indicados es: 
RGPD: 6.1.C) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al 
responsable del tratamiento. 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones , Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
 
 
 
 
 
 

Lunes, 31 de agosto de 2020
30690

NÚMERO 169



Tiempo que se van a mantener sus datos personales: 
Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha 
finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de 
archivos y documentación. Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se 
conservarán al amparo de lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria. 
 
Destinatarios a los que se comunicarán sus datos: 
Podrán ser comunicados a: 
Otros organismos u órganos de la Administración Pública sin precisar el previo consentimiento 
del interesado, cuando así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley, que 
determine las cesiones que procedan como consecuencia del cumplimiento de la obligación 
legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones 
previstas en el artículo 14.5 del RGPD  
 
Transferencias internacionales de datos: 
No están previstas transferencias internacionales de datos. 
 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos: 
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de 
sus datos, a acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean 
inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos ya no sean 
necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el consentimiento 
otorgado. 
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus 
datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la normativa vigente. 
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán 
entregados en un formato estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo 
responsable de tratamiento que designe. 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los 
tratamientos para los que lo ha otorgado. 
La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y y Territorio dispone de formularios 
para el ejercicio de derechos que pueden ser solicitados en: 
http://www.juntaex.es/con03/tratamiento-de-datos-de-caracter-personal o utilizar los elaborados 
por la Agencia Española de Protección de Datos o terceros. Estos formularios deberán ir 
firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por medio de 
representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma 
electrónica. 
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el 
sistema de Administración electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las 
direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”. 
 
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en 
el supuesto que considere que no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos. 
El plazo máximo para resolver es el de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, 
pudiendo ser prorrogado dos meses más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o 
a la complejidad de la misma. 
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En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique 
debidamente por escrito con la finalidad de mantener sus datos actualizados. 
 

 
 

SOLICITA 
 
 

 
Que sea admitida la presente solicitud y documentación que se acompaña y, previo los trámites 
administrativos preceptivos, se dicte resolución de reconocimiento del derecho a obtener la 
subvención de acuerdo con lo establecido en la convocatoria por la que se establece la 
subvención destinada al apoyo y fomento de la cultura taurina en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.    
 
 
 
 
Lugar y fecha 
 
Firma 
 
 
 
 
 
 

 
 

SECRETARÍA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, 
DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO 

 
Avda. Valhondo, s/n, Edificio III Milenio, Módulo 2, Planta 2ª, 06.800 - MÉRIDA. 

(En su caso) 
Sello de la Entidad Local 
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ANEXO II 
 

PROYECTO DE APOYO Y FOMENTO DE LA CULTURA TAURINA EN LA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 

 
DENOMINACIÓN DEL PROYECTO 

 
 

Coste total (IVA incluido)  
Importe solicitado 

a la Junta de 
Extremadura 

 Importe a 
autofinanciar por 

la solicitante 

 Importe de otras 
fuentes de 

financiación 

 

 
 

ACTIVIDAD nº 1 
 

Denominación 
 

 
 
 

Descripción de la actividad 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(***) En su caso, duración  
 

Eje 
(marcar el que corresponda) 

                          Eje 1                         Eje 3 
                          Eje 2                         Eje 4          

Coste de la actividad 
(IVA incluido) 

 

 
Fuentes de financiación 

 
 

Importe solicitado a 
la Junta de 

Extremadura 

Importe a autofinanciar 
por la solicitante 

Otras fuentes de 
financiación 
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ACTIVIDAD nº 2 

 
Denominación 

 

 
 
 
 

Descripción de la actividad 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(***) En su caso, duración 
 
 
 

 
Eje 

(marcar el que corresponda) 
 

                          Eje 1                         Eje 3 
                          Eje 2                         Eje 4          

Coste de la actividad 
(IVA incluido) 

 

 
Fuentes de financiación 

 
 

Importe solicitado a 
la Junta de 

Extremadura 

Importe a autofinanciar 
por la solicitante 

Otras fuentes de 
financiación 
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ACTIVIDAD nº 3 
 

Denominación 
 

 
 
 

Descripción de la actividad 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(***) En su caso, duración  
 

 
Eje 

(marcar el que corresponda) 
 

                          Eje 1                         Eje 3 
                          Eje 2                         Eje 4          

Coste de la actividad 
(IVA incluido) 

 

 
Fuentes de financiación 

 
 

Importe solicitado a 
la Junta de 

Extremadura 

Importe a autofinanciar 
por la solicitante 

Otras fuentes de 
financiación 

   
 
 
NOTA: En el supuesto de que el proyecto comprenda más de 3 actividades deberá adjuntar 
hoja/s anexa/s donde se identifique/n las restantes actividades del proyecto siguiendo el modelo 
del presente Anexo. 
 
 
Lugar y fecha 
 
 
Firma 

 
 

 
 

SECRETARÍA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, 
DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO 

Avda. Valhondo, s/n, Edificio III Milenio, Módulo 2, Planta 2ª, 06.800 - MÉRIDA. 

(En su caso) 
Sello del solicitante 

• • •
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